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GOBIERNO REGIONAL

PIURA

"Decenio de lgualdad de Opoñunidades para Hombres y Mujeres,'
"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía peruana"

PtuRA, 22tNi 2025

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL Tf .2025

00034 3
ElOficio N'38-2025-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-ABASIde fecha 17 de Enero det2025; emitido por
e/ responsable de la Oficina de Abastecimiento y Servrblos Auxiliares, etOficio N" 05J-2025-GOB-REG-
PIURA-DREP-DOADM de fecha 21 de enero del 2025; emitido por et director de ta Oficina de
AdninistraciÓn, el lnforme Legal N" 02-2025-GOB.REG.P!URA-DREP-OAJ de fecha 21 de enero del
2025;emitido por eldirector de la Oficina de Asesoria Jurídica, Proveído N" 3\T-2025-GOB.REG.1IURA-
DREP-OADM de fecha 21 de enero del 2025, con Once (t l) Fotios.

CONSIDERANDO:

Anual de Contrataciones se publica en e/ Srsfem a Electrónico de Contrataciones det Estado
(SEACE) y en el portalinstitucionalde la respectiva Entidad./l...;

Que, de conformidad al Aftículo 6" del Reglanento de la Ley de @ntrataciorcs det Estado,gl YUv, vw wttrvtt,ilvqw q, 
^r.,vu,v v uv, I\WtcrltÉlrlv UV lC, LVll UV \JJItlIaTL ;lul^iü U9, tr§l¿ruu,

§lapobado por Decrcto Suprera N" 34+2018-EF, señala en /os nunrenles 6.1 H Plan Anuat de

/ hntrataciones es aprobado pr elTtular de ta Entidad o pr etfuncionario a quien se hubiera delqado
dicha facultñ, de confornidad con las reglas previsfas en ta non¡ntividad del Sistema Nacional de
Abast*imiento. 6.2 Luego de aprofudo, el Plan Anual de hntrataciorps, puede ser tñifrcado en
cualquier monento durante el año fiscal para iraluir o excluir contrataciones. 6.3 La Entidad pública su
Plan Anual de hntrataciones y sus nñificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviete, en su prtal
institucional. Acha publicacion se realiza dentro de los ci¡rco (5) dias háNles sr§u'enfes a la aprobación
del Plan Anual de hntrataciones o de sus ndificaciones, e incluye la publicación det conespndiente
drcunento aprobatoio o ttdificatoio, de ser e/ caso, 6.4 Es requisito para la convocatoia de /os
procedimientos de selección, salvo para la hmparación de Precios, que estén irrcluidos en et Plan Anual
de C-antratrciones, bajo anción de nulidad.

Que, rnediante Resolucion Ejeattiva Rqional N" 662-202$GOB,1ERNO REGIONAL PIUM-GR
de fecha 30 de diciembre del 2024, se aprob el Presupuesto lnstitucional de Apñura de gasfos
conespondiente al Año Fiscal 2025 del firy Gobienp Regional del hpaftamento de Piura -
Educación.

Que, el Plan Anual de C;ontrataciones del Gobierno Regional de Piura - Educación, para el
eiercicio Fiscal 2025 (Anexo adjunto), ha sido formulado en función a la asignación Presupuestal
lnstitucional para el referido Ejercicio Fiscal, aprobado mediante Resolucion Ejecutiva Regional N"
662-2024/GOBIERNO REGIONAL PIURA-9R de fecha 30 de diciembre del 2024.

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!
1,
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WSIOS;

Que, de conformidad con el TUO de ta Ley de Contrataclones det Estado en el
Articulo 15" de La Ley de Contrataciones det Estado; indicando lo siguiente: ...// 15.1
FormulaciÓn del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en cuenta ta etapá de formulación y
programaciÓn presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad deb-e

en el Cuadro de Necesidades /os requerimienfos de bienes, seryrbios y obras
para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben
vinculados al Plan Operativo lnstitucional, con la finatidad de elaborar et Plan Anual'de Contrataciones. 15.2 Contenido det Plan Anuat de Contrataciones: Et plan Anual de

Contrataciones gue se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, seryrblos y obras
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De conformidad a to drspuesfo en el Terto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, aproibado mediante Decreto Supremo No 082-2019 y su Reglamento

aprobado mediante Decretosupremo, No 344-2018-EF y su modificatoria aprobada mediante Decreto

Supremo No 377-2019/EF. Así"como dé la Directiva No 002-2019-OSCÜCD.

Estando a lo expuesto en /os consrd erados que anteceden y con las visaciones de /a Oficina

de Asesorla Jurídica, Oficina de Administración, y Oficina de Abastecimiento y Serubios Auxiliares y

en uso de sus facultades que confiere la Resolucion Ejecutiva Regional N' 893-2016/GOBIERN0

REG/ONAI P1|JRA-GR que delega en materia de contrataciÓn pÚblica baio el ámbito de la Ley de

Contrataciones de/ Estado y su Reglamento, el ejercicio de las competencias detallada en el Anexo

'G': A las lJnidades Ejecútoras det Ptiego 457 - Gobierno Regional de Piura, y la Resolucion

i§.ijo
far sY sE RESUELVE:

ART(CULO pRIMERO: AqROBAR et Ptan Anual de Contrataciones de la DirecciÓn

Regional de Educación Piura para el ejercicio fiscal 2025, el mismo que con anexo adiunto, forma pafte

de la presente resolución,

ARTíCULO SEGUÍiIDO; DTSPO TER al Slsfema de Abastecimiento y Serviclos

i^,Auxiliares de Ia Dirección de Administración la PubticaciÓn de la presente resoluciÓn y su anexo en el

:n'€-§rstema Electrónico de Contrataciones del Esfado-SEACE en un plazo no mayor de cinco (05) días

!4u7*:/Aeflamentoáe la Ley de Contrataciones del Esfado , aprobado mediante Decreto Supremo No 082-2019 y

su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus mod'tficatoria aprobada

ARTíCULO TERCERO: NOTIFIQUESE /a presente ResoluciÓn, a la Oficina de

Aseson,a Jurídica, Oficina de AdministraciÓn, Sistema de

en la forma y plazos que establece la Ley.

Auxiliares,

REGíSIRE SE, COMII NíQUESE, PU BLíQU ESE Y

Y GONTALES ROJAS
DE EDUCACION DE PIURA

WCHGR/DREP

JAQ/D,OAJ
IIRP/D.ADM

JAJG/ENC,ABAST,

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!
2

1s*
Cio

mediante Decreto Supremo No 377-2019/EF, Decreto Supremo N'168-2020/EF.

DIRECCION
REGIONAL DE
EDUCACION PIURA
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